
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento 

 

Auto interlocutorio. Terminación por pago de cuotas en mora 

Sin sentencia. Salida 

Ejecutivo hipotecario. 54001400300120210063800  

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo la solicitud 

del apoderado judicial de la parte demandante -doc.012- se decreta la terminación del proceso por pago 

de cuotas en mora hasta el 30 de noviembre de 2021. 

Se ordena  el levantamiento de las medidas cautelares y el archivo de las diligencias. 

La obligación contenida en el pagaré 05706067600111756 continúa vigente, así como la garantía 

hipotecaria constituida por escritura pública 7358 de noviembre 18 de 2015 de la notaría 2da de Cúcuta 

sobre el inmueble con matrícula 260-2188 de propiedad del demandado Marcos Pabón Rodríguez –

ccnº88.174.370 

Por secretaría líbrense las comunicaciones pertinentes. 

 Archívese. 

Notifíquese y cúmplase  
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